
. /. 

 ORGANIZACIÓN MUNDIAL 

DEL COMERCIO 

G/SPS/N/KOR/150 
7 de enero de 2004 

 (04-0034) 

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:   inglés 
 
 
 

NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA 
 

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE COREA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura y Silvicultura (MAF) 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en 
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando 
proceda, el número de partida de la ICS):  Animales vivos de las especies bovina, ovina 
y caprina y otros rumiantes vivos; carne y productos cárnicos de dichos animales;  
embriones y óvulos de bovino;  harina de carne, harina de huesos y otros ingredientes para 
piensos procedentes de los animales mencionados; otros productos a base de proteínas 
animales fundidas (excepto cueros, pieles, semen, leche y productos lácteos). 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o 
factible:  Estados Unidos de América 

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Orden Administrativa 
Nº AHD-205, de 27 de diciembre de 2003, por la que se prohíbe la importación de 
rumiantes vivos, de sus productos y de otros productos a base de proteínas animales 
fundidas originarios de los Estados Unidos de América. 

6. Descripción del contenido:  Con objeto de impedir la introducción de la encefalopatía 
espongiforme bovina (EEB) en la República de Corea, se prohíbe la importación de los 
productos indicados supra originarios de los Estados Unidos. 

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal, 
[   ] preservación de los vegetales, [ X ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros 
daños causados por plagas 

8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de urgencia:  
Impedir la introducción de la EEB en la República de Corea. 

9. Norma, directriz o recomendación internacional: 

[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Oficina Internacional de 
Epizootias, [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, 
[ X ] Ninguna 

Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia 
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella: 

10. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Orden Administrativa 
Nº AHD-205 (de 27 de diciembre de 2003), 2 páginas, en coreano. 
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11. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  Entrada en vigor 
inmediata el 27 de diciembre de 2003. 

12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información, o dirección, 
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución: 

 Animal Health Division 
 Ministry of Agriculture and Forestry 
 No. 1 Choongang-dong, Kwachon-shi, 
 Kyunggi-do, República de Corea 427-719 
 Teléfono: +82 2 500 1936 
 Telefax: +82 2 504 0908 
 Correo electrónico: cvo@maf.go.kr 

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de 
correo electrónico (si la hay) de otra institución: 

 Animal Health Division 
 Ministry of Agriculture and Forestry 
 No. 1 Choongang-dong, Kwachon-shi, 
 Kyunggi-do, República de Corea 427-719 
 Teléfono: +82 2 500 1936 
 Telefax: +82 2 504 0908 
 Correo electrónico: cvo@maf.go.kr 

 


